
  
  

Folleto Nº Registro Fondo CNMV: 137 

CRESCENTA MULTISTRATEGY PRIVATE EQUITY ACCESS I, FIL 
Fondo no armonizado 

El valor del patrimonio en un fondo de inversión, cualquiera que sea su política de inversión, está sujeto a las fluctuaciones 

de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas. 

Con antelación suficiente a la suscripción deberá entregarse gratuitamente el documento de datos fundamentales para el inversor y, 

previa solicitud, el folleto (que contiene el reglamento de gestión) y los últimos informes anual y semestral publicados. Todos estos 

documentos pueden ser consultados en la página web de la Sociedad Gestora o de la entidad comercializadora así como en los Registros 

de la CNMV. Para aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades. 

Advertencias efectuadas por la CNMV: ESTE FONDO PUEDE INVERTIR UN PORCENTAJE DE HASTA EL 20% EN 

EMISIONES DE RENTA FIJA DE BAJA CALIDAD CREDITICIA, ESTO ES, CON ALTO RIESGO DE CRÉDITO. SE ADVIERTE 

A LOS PARTÍCIPES QUE NO PODRÁN HACER LÍQUIDA SU INVERSIÓN DURANTE TODA LA VIDA DEL FONDO. SE 

ADVIERTE QUE LA ESTRUCTURA DE COSTES DEL FONDO ES ESPECIALMENTE COMPLEJA. 

DATOS GENERALES DEL FONDO 

Fecha de constitución del Fondo: 17/01/2025 

Gestora: CRESCENTA INVESTMENTS, SGIIC, S. A. 

Depositario: BANCO INVERSIS, S. A. 

Fecha de registro en la CNMV: 24/10/2025 

Grupo Gestora: CRESCENTA 

Grupo Depositario: BANCA MARCH 

Auditor: Grant Thornton, S. L. P. 

POLÍTICA DE INVERSIÓN 

Categoría: Fondo de Inversión Libre. GLOBAL. 

Plazo indicativo de la inversión: Este fondo puede no ser adecuado para inversores que prevean retirar su dinero en un plazo 

inferior a 10 años, ampliables hasta 14 años, desde la inscripción del FIL. 

Objetivo de gestión: Lograr rentabilidades a largo plazo ajustadas al riesgo invirtiendo en fondos subyacentes principalmente 

gestionados por Crescenta Investments, SGIIC, S. A. Sin índice de referencia (fondo activo). 

Política de inversión: 
El FIL invertirá un 70-100% del patrimonio en fondos de fondos de capital riesgo gestionados por la Gestora y un 0-30% en fondos 

de capital riesgo nacionales o extranjeros similares, constituidos en la OCDE y cuyos gestores tengan una experiencia mínima de 2 

años (todos, los FS). 

Se invertirá en un mínimo de 3 FS. Los FS gestionados por la Gestora no tendrán inversiones en otros vehículos gestionados por la 

Gestora. 

A través de los FS, el FIL invertirá un 70-100% de la exposición total en renta variable no cotizada, 0-20% en renta fija no cotizada 

(incluyendo préstamos y deuda subordinada) y 0-20% en activos no financieros (inmobiliario e infraestructuras). 

Transcurridos 3 años desde la inscripción del FIL, éste no tendrá comprometido más del 40% del Patrimonio Total Comprometido (PTC) 

ni tendrá una concentración superior al 60% del patrimonio en un mismo FS. La concentración en un único FS puede llegar al 100% 

del patrimonio durante los primeros 6 meses. 

No existe predeterminación por áreas geográficas (pudiendo invertirse en países OCDE/emergentes), sectores, capitalización, duración 

media de la cartera ni calidad crediticia (pudiendo tener hasta un 20% de la exposición total en baja calidad). 

A través de los FS, se tendrá exposición a distintas estrategias, entre otras, buyouts (empresas maduras, consolidadas y con 

oportunidades de mejora), growth (empresas con potencial de expansión), venture capital (etapas iniciales de empresas con potencial 

de expansión). 

El FIL podrá invertir un 0-25% del patrimonio, directa o indirectamente a través de IIC, en renta fija sin predeterminación y en activos 

líquidos. 

Periodo de Colocación: desde la inscripción del FIL y hasta la fecha que determine la Gestora, dentro de los 18 meses siguientes a la 

inscripción (Cierre Final), se podrán suscribir Compromisos de Inversión (CI), que los partícipes desembolsarán a solicitud de la Gestora. 

Periodo de Inversión: desde el Primer Cierre (fecha del primer desembolso de los partícipes del FIL distintos de los aportantes para la 

constitución, que se producirá como máximo en 18 meses desde la inscripción del FIL) hasta que se cumplan 5 años desde la inscripción 

del FIL, pudiendo prorrogarse por 1 año o finalizarse anticipadamente a decisión de la Gestora, se realizarán desembolsos en FS. 

Periodo de Desinversión: se iniciará a la finalización del Periodo Inversión y durará 5 años, prorrogables por hasta 3-4 periodos anuales, 

sujeto a la prórroga del Periodo de Inversión. 

Reinversión: para lograr la inversión máxima (con prudencia y sin financiación ajena), el FIL podrá suscribir compromisos en FS hasta 

el 120% del PTC. 

Financiación ajena: el FIL podrá obtener financiación sólo para atender necesidades transitorias de tesorería hasta un máximo del 

menor de (i) el 30% del PTC, (ii) el 100% del CI pendiente de desembolso, y (iii) 5 veces el patrimonio, y siempre que la duración del 

préstamo sea inferior a 24 meses. 
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El FIL podrá invertir en FS apalancados con un apalancamiento máximo del 100% del patrimonio. 

El apalancamiento total máximo del FIL será 6 veces el patrimonio. 

Derivados: el FIL no utilizará instrumentos financieros derivados de forma directa si bien, a través de los FS, podrá invertir en 

instrumentos financieros derivados, en mercados organizados y no organizados, con la finalidad de cobertura o de inversión. 

Los FS y el FIL podrán invertir hasta el 100% en monedas distintas al euro. 

Información complementaria sobre las inversiones: 
Tipos de FS y criterios para su selección: 

Los fondos nacionales o extranjeros similares a las ECR, que no estén gestionados por la Gestora, en los que podrá invertir el FIL el 

0-30% de su patrimonio, estarán constituidos en la OCDE y se seleccionarán atendiendo fundamentalmente a la calidad y experiencia 

de sus gestores (en particular, deberán tener una experiencia mínima de 2 años), a la rentabilidad obtenida en inversiones pasadas 

y al volumen de dichos fondos. 

El Fondo invertirá en FS (i) mediante la suscripción en la emisión de participaciones en fondos de nueva creación (Operaciones de 

Primario), hasta un 100% del PTC; (ii) mediante la adquisición a terceros de participaciones en FS, o la suscripción en FS con una 

cartera de inversión ya construida en al menos el 50% de su PTC, excluyendo participaciones en fondos gestionados por la Gestora 

(Operaciones de Secundario), hasta un 30% del PTC. 

Porcentajes de participación: El Fondo no comprometerá más del 40% del PTC en un mismo FS. Asimismo, el Fondo no invertirá con 

una concentración superior al 60% de su patrimonio en un mismo FS. En cuanto a la participación en las compañías en que se invertirá 

a través de los FS, no se establecen porcentajes de participación máximos ni mínimos. 

Se advierte que los porcentajes referidos al PTC serían diferentes si se tomara como referencia el patrimonio neto. Los porcentajes 

establecidos en los dos párrafos anteriores serán de aplicación a partir de que se cumplan 3 años desde la fecha de inscripción del 

FIL en el registro de la CNMV. La concentración máxima en un único FS puede llegar al 100% del patrimonio del Fondo durante los 

primeros 6 meses de vida del Fondo. 

Áreas geográficas: No se establecen límites máximos ni mínimos por áreas geográficas, teniendo el Fondo un ámbito de inversión global, 

incluyendo países emergentes. No obstante, el objetivo del Fondo es tener presencia, indirectamente, a través de los FS en los que 

invierta, en Europa, Norteamérica, Asia-pacífico y excepcionalmente en el resto del mundo, si bien la composición final de la cartera 

podrá variar en función de las oportunidades de inversión. Por ello, aunque no se establezcan límites concretos, las inversiones indirectas 

del FIL estarán diversificadas por geografías y sectores. 

Tipología de las compañías en cartera en las que inviertan directa o indirectamente los FS: Mediante la inversión en los FS, se buscará 

obtener exposición a distintas estrategias de inversión, pudiendo incluir, entre otras, estrategias de buyouts (inversiones en empresas 

privadas maduras con modelos de negocio consolidados y oportunidades de reestructuración o mejora operativa), de growth (inversiones 

en empresas privadas con alto potencial de expansión, especialmente en sectores tecnológicos, industriales y de consumo), de venture 

capital (inversiones en etapas iniciales de empresas privadas con alto potencial de expansión), sin que se establezcan limitaciones en 

cuanto a los sectores de las compañías en las que invierten los FS. 

La deuda subordinada está por detrás en el orden de prelación de cobro respecto a la deuda senior, siendo la de mayor subordinación la 

denominada como Additional Tier 1 (AT1), que suele tener un vencimiento perpetuo e incorpora opciones de cancelación anticipada por 

parte del emisor y cláusulas de absorción de pérdidas en virtud de las cuales en función de la solvencia del emisor se puede producir 

una conversión en acciones del principal del bono o una quita total o parcial del principal (dependiendo de las características de cada 

emisión). 

Se cumplirá con los principios de transparencia y diversificación del riesgo recogidos en el artículo 23 de la LIIC. 

Los FS que sean gestionados por la Gestora se dirigen al mismo colectivo de inversores al que se dirige el FIL, según se describe en 

el apartado de información de clases de participaciones. 

Política de inversión en activos líquidos y gestión de la liquidez: 

La Gestora solicitará a los partícipes la realización de los desembolsos de sus CI de forma tal que le permita hacer frente a los 

compromisos adquiridos con los FS y a los gastos del Fondo. A los efectos de reducir el número de solicitudes de desembolso y también 

a los efectos de facilitar la administración del Fondo, éste podrá mantener, hasta un 25% del patrimonio, directamente o a través de IIC 

financieras armonizadas, del grupo o no de la Gestora, en (i) instrumentos de renta fija, con el rating mínimo equivalente al del Reino 

de España, sin predeterminación de emisores/mercados, divisa o duración y (ii) activos líquidos (efectivo, depósitos bancarios, repos 

y/o activos del mercado monetario) con duración que no se estima supere 12 meses, en emisores/mercados de la OCDE, con el rating 

mínimo equivalente al del Reino de España, sin predeterminación de divisa. 

Asimismo, cuando una disminución del nivel de efectivo lo haga necesario, la Gestora podrá solicitar de los partícipes la realización 

de desembolsos adicionales hasta el total del PTC. 

Sin perjuicio de que no están permitidos los reembolsos voluntarios a petición de los Partícipes durante la vida del Fondo, este distribuirá 

a los Partícipes los rendimientos percibidos de los FS. Dichas distribuciones se harán en forma de dividendos o reembolsos obligatorios, 

tal y como se explica en el apartado de Información sobre el procedimiento de suscripción y reembolso. 
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El FIL podrá utilizar técnicas a las que se refiere el artículo 18 de la Orden EHA 888/2008 con la finalidad de gestionar de forma 

más eficiente la cartera, que sean económicamente adecuadas para el fondo, en relación con su coste. En concreto, se realizarán 

adquisiciones temporales (simultáneas) sobre deuda pública de la UE (principalmente española), con rating mínimo equivalente al del 

Reino de España en cada momento, con un vencimiento inferior o igual a 7 días. El riesgo de contraparte se considera irrelevante por 

tratarse de una operación colateralizada por el subyacente de la operación. Las entidades que actúen como contrapartida y que reciban 

dichos costes serán entidades financieras de la UE, de reconocido prestigio, dedicadas de forma habitual a esta operativa, con solvencia 

suficiente según el criterio de la gestora y podrán pertenecer o no al grupo de la gestora o del depositario. 

Las inversiones subyacentes a este producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles. 

Se permitirán situaciones transitorias de menos riesgo de la cartera, sin que ello suponga una modificación de la vocación inversora. 

La composición de la cartera puede consultarse en los informes periódicos. 

PERFIL DE RIESGO 

Riesgos Relevantes: (1) R. liquidez, (2) R. valoración (incluido Curva J: menor valoración durante los primeros años debido a las 

comisiones y gastos), (3) R. mercado, (4) R. concentración, (5) R. apalancamiento, (6) R. gestión, (7) R. países emergentes, (8) R. derivados, 

(9) R. crédito, (10) R. divisa y (11) otros: regulatorio, fiscal y de sostenibilidad. Este listado no es exhaustivo. Como consecuencia, el 

valor liquidativo de la participación puede presentar una alta volatilidad. 

Descripción de los riesgos relevantes: 
1 ) R. liquidez: Falta de liquidez de las inversiones e imposibilidad para reembolsar/traspasar por lo que los partícipes deben tener 

capacidad financiera para mantener la inversión toda la vida del FIL. 

) R. valoración: el valor de las inversiones puede variar durante la vida del FIL; la valoración depende de las de los FS. Las fechas de 2 

las valoraciones pueden ser distintas a las del FIL. Durante los primeros años del FIL el impacto de los gastos tiende a ser mayor y es 

habitual que disminuya el valor de las participaciones por debajo de su valor inicial (Curva J). 

3) R. mercado: La rentabilidad puede verse afectada por la volatilidad de los mercados y las fluctuaciones de tipos. Acontecimientos 

imprevistos de índole político, financiero, económico o social pueden afectar al valor de las inversiones; el resultado de inversiones 

anteriores similares no es indicativo de resultados futuros. 

4) R. concentración: por la inversión en un número reducido de FS. 

5) R. apalancamiento: el apalancamiento del FIL, los FS y las empresas invertidas supone mayor riesgo financiero y por oscilaciones 

negativas del mercado. 

) R. gestión: dependencia de aptitud, experiencia y conocimiento de los gestores. No hay garantía de que las inversiones vayan a 

resultar adecuadas/exitosas. 
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) R. países emergentes: riesgo de expropiación de activos, inestabilidad social, política y económica, inversiones más volátiles. 

) R. derivados: por cobertura no perfecta, contraparte y por posible apalancamiento de los derivados, a través de la inversión en FS. 

) R. crédito: si el emisor de activos de renta fija no pueda hacer frente al pago. 

0) R. divisa: por fluctuación del tipo de cambio de las divisas en que se invierte. 

1) Otros: (i) Regulatorio/Fiscal: implicaciones negativas de cambios normativos y de la inversión en países con diferente nivel de 

supervisión. No puede garantizarse la eficiencia fiscal para cada partícipe. (ii) Sostenibilidad: Ver Otros Datos de Interés. 

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN Y REEMBOLSO 

El partícipe podrá suscribir y reembolsar sus participaciones con una frecuencia determinada por la Gestora. 

Valor liquidativo aplicable: El primero que se calcule con posterioridad a la solicitud de la operación, teniendo en cuenta las 

especialidades aplicables a las suscripciones y reembolsos descritas en este folleto. Se entenderá realizada la solicitud de suscripción 

en el momento en que su importe tome valor en la cuenta del fondo. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo: trimestral (último día hábil de cada trimestre natural) y en las fechas de 

suscripciones y reembolsos. Mensual a efectos de comunicación a la CNMV. 

Una vez inscrito el Fondo, todo partícipe suscribirá un Compromiso de Inversión (CI) por el que se obliga a realizar unas aportaciones 

determinadas al FIL y a satisfacer las comisiones y gastos aplicables en los plazos en que la Gestora requiera. El conjunto de los CI 

del FIL será el Patrimonio Total Comprometido (PTC). La Gestora aportará el patrimonio inicial del FIL para su constitución, si bien lo 

reembolsará en el plazo máximo de 18 meses desde la inscripción del FIL. 

Los partícipes no podrán solicitar el reembolso voluntario de las participaciones durante toda la vida del FIL. 

i) La suscripción de los CI se realizará según lo siguiente: 

Periodo de Colocación: desde la inscripción del FIL y hasta la fecha que determine la Gestora, dentro de los 18 meses siguientes a la 

inscripción del FIL (Cierre Final), se podrán suscribir CI. 

Se define como Primer Cierre la fecha del primer desembolso de los partícipes del FIL distintos de los aportantes para la constitución, 

que se producirá como máximo en 18 meses desde la inscripción del FIL. 

Los inversores que suscriban CI nuevos o adicionales tras el Primer Cierre desembolsarán, a solicitud de la Gestora, el porcentaje de su 

CI equivalente a lo desembolsado por los partícipes existentes.  
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Si durante el Periodo de Colocación un partícipe ya existente adquiere CI adicionales, se entenderá que ha realizado una ampliación 

del inicialmente asumido. Si de conformidad con el Compromiso Inicial, el partícipe hubiese suscrito participaciones de una clase, y 

como consecuencia de dicha ampliación tuviese acceso a una clase más ventajosa, la Gestora traspasará todas las participaciones a 

la nueva clase asumiendo el partícipe los costes fiscales. 

Según lo anterior, una vez suscrito el CI, el partícipe realizará el primer desembolso en la fecha en que la Gestora lo requiera, mediante 

el ingreso en la cuenta abierta a nombre del FIL del importe indicado en la notificación remitida por la Gestora. Dicho desembolso 

supondrá la suscripción por los inversores de las participaciones y la adquisición de la condición de partícipe. 

Tras el Cierre Final no se admitirán nuevos CI ni aumentos de los previamente asumidos. 

ii) Los desembolsos a realizar en cumplimiento del CI se regirán por las siguientes normas: 

a) La Gestora notificará a los partícipes con una antelación de 10 días hábiles (i) el importe del desembolso, calculado en proporción 

a los respectivos CI, (ii) la fecha en la que deberá realizarse, (iii) la cuenta del FIL en la que deberá ingresarse el desembolso, y (iv) el 

importe del CI pendiente de desembolso. 

b) En la fecha indicada en la notificación de la letra a) anterior, los partícipes ingresarán el desembolso solicitado. En su defecto, el 

partícipe será considerado Partícipe Incumplidor y se le aplicarán las consecuencias previstas en el apartado Otros datos de interés. 

Una vez finalizado el Periodo de Inversión, y hasta el final de la vida del FIL, solo podrán realizarse desembolsos o pagos derivados de 

obligaciones resultantes de contratos y compromisos en FS de fecha anterior al final del Periodo de Inversión, con el límite del CI de 

cada partícipe. En todo caso, durante el Periodo de Desinversión, prevalecerán las desinversiones sobre las inversiones que se puedan 

realizar según lo previsto en este párrafo, que serán residuales. 

Serán días hábiles todos los días, excepto sábados y domingos y festivos nacionales. 

Las distribuciones se realizarán conforme al apartado de Tramitación de órdenes de Suscripción y Reembolso. Los importes distribuidos 

podrán ser solicitados nuevamente por la Gestora, como consecuencia de las solicitudes de devolución recibidas de los FS, sin que ello 

suponga que el partícipe esté obligado a desembolsar un importe superior a su CI. 

Lugar de publicación del valor liquidativo: La página web de la Gestora, en un plazo de máximo de 120 días naturales desde 

la finalización de cada trimestre. 

Tramitación de las órdenes de suscripción y reembolso: La rentabilidad de cada inversor dependerá de la fecha de desembolso 

y del valor liquidativo (VL) en el momento de su inversión, y podrá ser mayor o menor para inversores en función del momento en que 

realicen su inversión y de la evolución del VL. 

Durante la vida del FIL solo se podrán hacer suscripciones y reembolsos en las fechas y condiciones determinadas por la Gestora: 

Las suscripciones (desembolsos) se realizarán en las fechas que determine la Gestora, y serán en efectivo o, en el caso de inversores 

que sean personas físicas, también mediante traspaso. 

Asimismo, el Fondo distribuirá a los partícipes los rendimientos a través de dividendos o de reembolsos obligatorios a discreción de la 

Gestora. Si el Fondo recibe pagos (amortizaciones, intereses u otros rendimientos), la Gestora podrá: (i) si dicha recepción se produce 

durante el Periodo de Inversión, o bien mantenerlos en el Fondo para realizar nuevas inversiones o bien distribuirlos a los partícipes 

mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos; y (ii) si se produce durante el Periodo de Desinversión, distribuirlos a los 

partícipes mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos. 

En el caso de los reembolsos obligatorios, el valor liquidativo aplicable (VLA) será el correspondiente a dicha fecha de reembolso. La 

Gestora comunicará previamente a los inversores que se va a producir un reembolso o un reparto de dividendos (la Notificación de 

Distribución). Dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes a la Notificación de Distribución, los partícipes deberán indicar a la 

Gestora la cuenta corriente en la que desean recibir las distribuciones de dividendos o reembolsos que ordene la Gestora o podrán optar 

por el traspaso al fondo de inversión (FI) que indique cada partícipe a la Gestora en el mismo plazo indicado anteriormente. En caso 

de que el inversor no haya indicado una cuenta corriente o un FI al que reembolsar o traspasar en el plazo anteriormente indicado, la 

Gestora podrá determinar el traspaso obligatorio a un fondo de inversión (FI) de renta fija euro a corto plazo o similar, sin comisión/ 

descuento de reembolso, identificado y previamente comunicado a los partícipes por la Gestora en la Notificación de Distribución. 

Las distribuciones a realizar a una cuenta corriente o a otro fondo deberán efectuarse por la Gestora en un plazo máximo de entre 30 

y 45 días hábiles desde la Notificación de Distribución, dependiendo del fondo de destino en su caso. 

Cualquier transmisión o constitución de prenda o gravamen sobre participaciones requerirá el consentimiento previo de la Gestora. 

Otros datos de interés: En caso de incumplir cualquier desembolso solicitado, se aplicará, desde la fecha de incumplimiento 

correspondiente (FDI), al partícipe incumplidor (PI) el régimen que se detalla en el documento del compromiso de inversión.  
Entre otros, se aplicará un interés anual de demora (EURIBOR 6 meses vigente en la FDI + 5%) sobre el importe no desembolsado, desde la 
FDI hasta el desembolso efectivo (o amortización/venta de las participaciones), pudiendo la Gestora solicitar al PI indemnización por 
daños y retener distribuciones al PI. Dicho interés podrá no aplicarse si la Gestora considera justificado el retraso.  

En el supuesto de traspasos el partícipe deberá tener en cuenta las especialidades de su régimen respecto al de suscripciones y 

reembolsos. 
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CLASES DE PARTICIPACIONES DISPONIBLES: 

Existen distintas clases de participaciones que se diferencian por las comisiones que les son aplicables o por otros aspectos 

relativos a la comercialización. 

CLASES DE PARTICIPACIONES DISPONIBLES 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

A1 

Código ISIN: ES0124866007 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: 250.000€. Inversión mínima a mantener: 250.000€. Los citados importes de inversión inicial y a mantener 

se exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase sólo podrá ser comercializada 

por entidades ajenas al grupo de la Gestora. 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

1,5% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión. 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL 

1,5% 

6% Resultados Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 
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Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

Suscripción 

0,07% 

0,1% 

1% 

Patrimonio 

Patrimonio 

Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos 
FS se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el 
pago de comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 6,00% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 94,00% a los partícipes de la clase y 6,00% 

a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase A1: profesionales y no profesionales según LMVSI, que suscriban su inversión a 

través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de la Gestora que generen o puedan generar retrocesiones en favor de los terceros 

comercializadores, con capacidad para asumir pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

A2 

Código ISIN: ES0124866015 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 
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INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: 250.000€. Inversión mínima a mantener: 250.000€. Los citados importes de inversión inicial y a mantener 

se exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase sólo podrá ser comercializada 

por entidades ajenas al grupo de la Gestora. 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

0,75% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL. 

0,75% 

6% Resultados Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

Suscripción 

0,07% 

0,1% 

0,5% 

Patrimonio 

Patrimonio 

Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 
tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 
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Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 6,00% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 94,00% a los partícipes de la clase y 6,00% 

a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase A2: profesionales y no profesionales según LMVSI, que suscriban su inversión a 

través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de la Gestora que actúen bajo contratos de gestión discrecional de carteras, o 

contratos de asesoramiento con pago explícito, en los que, por obligación regulatoria o pacto expreso, no se puedan retener incentivos 

de terceros, con capacidad para asumir pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

B1 

Código ISIN: ES0124866023 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: ver apartado Otros datos de interés de la participación. Inversión mínima a mantener: ver apartado Otros 
datos de interés de la participación 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase se comercializará por la Gestora 

o por aquellas entidades ajenas al grupo de la Gestora (ver apartado Otros datos de interés de la participación). 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

1,7% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 
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1 ,7% 

,5% 

Patrimonio 

Resultados 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL. 

Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 

6 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

Suscripción 

0,07% 

0,1% 

1% 

Patrimonio 

Patrimonio 

Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos, previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 6,50% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 93,50% a los partícipes de la clase y 6,50% 

a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase B1: 

 - profesionales y no profesionales según LMVSI que suscriban su inversión a través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de 
la Gestora que generen o puedan generar retrocesiones en favor de los terceros comercializadores, con capacidad para asumir pérdidas 
según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. Inversión mínima inicial e inversión mínima a mantener: 100.000 €. 
- profesionales y no profesionales según LMVSI que suscriban su inversión a través de la Gestora que sean administradores, directivos 
o empleados de empresas, o miembros de asociaciones, clubes de inversores u otro tipo de agrupaciones similares, con los que la 
Gestora mantenga un acuerdo de colaboración en vigor, cuyo objeto consista en ofrecer condiciones beneficiosas de inversión a sus 

trabajadores/miembros como beneficio por pertenecer a dicha empresa o agrupación, con capacidad para asumir pérdidas según el 
nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. En este caso, la inversión mínima inicial e inversión mínima a mantener es de 10.000€ 
(y, además, en el caso de los inversores no profesionales con asesoramiento, si su patrimonio financiero no supera los 500.000 euros, la 
inversión no debe representar más del 10% de dicho patrimonio), excepto en el caso de los inversores no profesionales que suscriban a 
través de la Gestora y que no inviertan atendiendo a una recomendación personalizada de un intermediario que les preste el servicio de 
asesoramiento, en cuyo caso la inversión mínima será de 100.000€. 

Los citados importes de inversión inicial y a mantener se exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito 
las participaciones (directamente o a través de cuentas ómnibus). 
 

 
 
 
 

-  

9 
Última actualización del folleto: 01/12/2025 



  
  

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

B2 

Código ISIN: ES0124866031 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: 100.000€. Inversión mínima a mantener: 100.000€. Los citados importes de inversión inicial y a mantener 

se exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase sólo podrá ser comercializada 

por entidades ajenas al grupo de la Gestora. 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

0,85% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL 

0,85% 

6,5% Resultados Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

Suscripción 

0,07% 

0,1% 

0,5% 

Patrimonio 

Patrimonio 

Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 
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En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos, previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 6,50% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 93,50% a los partícipes de la clase y 6,50% 

% a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase B2: profesionales y no profesionales según LMVSI, que suscriban su inversión a 

través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de la Gestora que actúen bajo contratos de gestión discrecional de carteras, o 

contratos de asesoramiento con pago explícito, en los que, por obligación regulatoria o pacto expreso, no se puedan retener incentivos 

de terceros, con capacidad para asumir pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

C1 

Código ISIN: ES0124866049 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: ver apartado Otros datos de interés de la participación Inversión mínima a mantener: ver apartado Otros 

datos de interés de la participación. Los citados importes de inversión inicial y a mantener se exigen a cada inversor, independientemente 

de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas ómnibus). 
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Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase se comercializará por la Gestora 

o por entidades ajenas al grupo de la Gestora (ver apartado Otros datos de interés de la participación). 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

1,9% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL 

1,9% 

7% Resultados Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

Suscripción 

0,07% 

0,1% 

1,2% 

Patrimonio 

Patrimonio 

Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos, previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 7,00% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 93,00% a los partícipes de la clase y 7,00% 

% a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 
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Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase C1: 

- profesionales y no profesionales según LMVSI que suscriban su inversión a través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de 

la Gestora que generen o puedan generar retrocesiones en favor de los terceros comercializadores, con capacidad para asumir pérdidas 

según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

- profesionales y no profesionales según LMVSI que suscriban su inversión a través de la Gestora, con capacidad para asumir pérdidas 

según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

Inversión mínima inicial y a mantener: 10.000€ (y, además, en el caso de los inversores no profesionales con asesoramiento, si su 

patrimonio financiero no supera los 500.000 euros, la inversión no debe representar más del 10% de dicho patrimonio), excepto en 

el caso de los inversores no profesionales que suscriban a través de la Gestora y que no inviertan atendiendo a una recomendación 

personalizada de un intermediario que les preste el servicio de asesoramiento, en cuyo caso la inversión mínima será de 100.000€. 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

C2 

Código ISIN: ES0124866056 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: ver apartado Otros datos de interés de la participación. 

Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: 10.000 €. Inversión mínima a mantener: 10.000 €. Los citados importes de inversión inicial y a mantener 

se exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de aquellas 

entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase sólo podrá ser comercializada 

por entidades ajenas al grupo de la Gestora. 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

0,95% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL 

0,95% 

7% Resultados Sujeto a la obtención del Retorno 

Preferente del 8% de TIR anual 

neta por los partícipes de esta clase 

(Comisión de Éxito) 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

0,07% 

0,1% 

Patrimonio 

Patrimonio 
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Suscripción 0,6% Compromiso de 

Inversión 

Se abonará por los inversores y su 

pago no supondrá una disminución 

de los CI pendientes de desembolso 

ni la suscripción de participaciones 

del FIL. 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

Sistema de imputación de la comisión de resultados: Para que se devengue la Comisión de Éxito, deberá cumplirse la 

condición de que los partícipes hayan percibido del FIL el importe desembolsado de su Compromiso de Inversión, más el Retorno 

Preferente (entendido como una tasa interna de retorno (TIR) anual del 8% compuesta anualmente y calculada diariamente sobre la base 

de un año de 365 días), calculado desde la fecha de solicitud de cada desembolso, aplicado sobre el importe de los CI desembolsados 

al Fondo en cada momento y no distribuidos, previamente a los Partícipes en concepto de Distribuciones. En consecuencia, la política 

de distribuciones del FIL seguirá los siguientes criterios y prelación: (i) primero, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

el 100% del importe desembolsado de su Compromiso de Inversión; (ii) segundo, el 100% a los partícipes de la clase hasta que reciban 

un importe equivalente al Retorno Preferente; (iii) tercero, el 100% a la Gestora hasta que ésta haya percibido un importe equivalente 

al 7% de las cantidades distribuidas en virtud de los puntos (ii) y (iii); y (iv) cuarto, el 93% a los partícipes de la clase y 7% a la Gestora. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

OTROS DATOS DE INTERES DE LA PARTICIPACIÓN 

Colectivo de inversores a los que se dirige la Clase C2: profesionales y no profesionales según LMVSI, que suscriban su inversión a 

través de entidades comercializadoras ajenas al grupo de la Gestora que actúen bajo contratos de gestión discrecional de carteras, o 

contratos de asesoramiento con pago explícito, en los que, por obligación regulatoria o pacto expreso, no se puedan retener incentivos 

de terceros, con capacidad para asumir pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 

Inversión mínima inicial y a mantener: 10.000€ (y, además, en el caso de los inversores no profesionales con asesoramiento, si su 

patrimonio financiero no supera los 500.000 euros, la inversión no debe representar más del 10% de dicho patrimonio). 

INFORMACIÓN DE LA CLASE DE PARTICIPACION 

G 

Código ISIN: ES0124866064 

Fecha de registro de la participación: 24/10/2025 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige: empleados, administradores y directivos de la Gestora, con capacidad para asumir 

pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del fondo. 
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Divisa de denominación de las participaciones: euros. 

Esta participación es de reparto, es decir, los rendimientos obtenidos no se acumulan sino que son distribuidos. La política es realizar 

distribuciones de los rendimientos percibidos de los FS, y, en su caso, de los importes resultantes de la desinversión del FIL en los FS, 

una vez satisfechos los gastos y obligaciones del FIL, tan pronto como sea posible teniendo en cuenta las necesidades de efectivo del 

FIL. Las distribuciones se realizarán mediante reembolsos obligatorios o pago de dividendos, a discreción de la Gestora. 

Los beneficios distribuidos estarán sometidos a retención del 19% y tributan en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

formando parte de la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% para los primeros 6.000€, del 21% desde esa 

cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 

30% a partir de los 300.000€. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o con regímenes 

especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Inversión mínima inicial: 100 € Inversión mínima a mantener: 100 €. Los citados importes de inversión inicial y a mantener se 

exigen a cada inversor, independientemente de la forma en que hayan suscrito las participaciones (directamente o a través de cuentas 

ómnibus). 

Principales comercializadores: Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de 

comercialización. Se ofrece la posibilidad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través de Internet de 

aquellas entidades comercializadoras que lo tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato. Esta clase se comercializará 

exclusivamente por la Gestora. 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones aplicadas 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Porcentaje 

0,1% 

Base de cálculo Tramos / plazos 

Patrimonio Total 

Comprometido 

Patrimonio 

Desde el Primer Cierre hasta la 

finalización del Periodo de Inversión 

Tras la finalización del Periodo de 

Inversión hasta el final de la vida del 

FIL. 

0,1% 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 2% Patrimonio Total 

Comprometido 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

Aplicada indirectamente al fondo (*) 

0,07% 

0,1% 

Patrimonio 

Patrimonio 

(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC. 

En el caso de inversión en FS gestionados por la Gestora, para evitar duplicidad de comisiones, las inversiones del Fondo en dichos FS 

se instrumentarán mediante la suscripción de participaciones correspondientes a clases en las que la Gestora no percibirá el pago de 

comisión de gestión, ni comisión de éxito, ni comisión de suscripción ni comisión de reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación, 

liquidación, gastos financieros por préstamos y descubiertos y servicio de análisis sobre inversiones. Además, el Fondo asumirá: 

- Los gastos de constitución del FIL (los Gastos de Establecimiento): gastos legales y fiscales, hasta un importe máximo del 1% del PTC. 

Los Gastos de Establecimiento que excedan el importe máximo anterior, serán, en su caso, asumidos y abonados por la Gestora. 

Los gastos por comisiones por custodia y administración de participaciones para partícipes a través de cuentas ómnibus, gastos de - 

due diligence legal (incluyendo fiscal) y financiera de las inversiones, sean o no finalmente efectuadas, gastos por asesoría legal y fiscal, 

gastos por operativa bancaria, gastos extraordinarios (como aquellos derivados de litigios y reclamaciones de impagos), obligaciones 

tributarias, y costes relativos a la ejecución, seguimiento y enajenación de inversiones en relación con FS no gestionados por Crescenta. 

Estos gastos estarán limitados a un importe anual máximo del 1% del PTC. 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN 

Gráfico rentabilidad histórica 
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que resulte de 

utilidad. 

COMPARATIVA DE LAS CLASES DISPONIBLES 

COMISIONES 

DEPO. SUSCRIPCIÓN REEMBOLSO INVERSIÓN 

MÍNIMA INICIAL 
GESTIÓN 

Clases 

A1 

A2 

B1 

B2 

% s/pat % s/rdos % 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

% 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

% 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

250.000€. 

250.000€. 

100.000€. 

100.000€. 
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C1 

C2 

G 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

Consultar folleto 

10.000 €. 

100 € 

(*) Consulte el apartado de Comisiones y Gastos. 

Este cuadro comparativo no recoge información sobre las comisiones que indirectamente soporta la clase de participación como 

consecuencia, en su caso, de la inversión en otras Instituciones de Inversión Colectiva. Dicha información se recoge en el apartado de 

comisiones y gastos de la clase correspondiente. 

OTRA INFORMACIÓN 

Este documento recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado sobre la inversión que se le 

propone. Léalo atentamente, y si es necesario, obtenga asesoramiento profesional. La información que contiene este folleto puede ser 

modificada en el futuro. Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente establecida pudiendo, en su caso, otorgar al 

partícipe el correspondiente derecho de separación. 

El registro del folleto por la CNMV no implicará recomendación de suscripción de las participaciones a que se refiere el mismo, ni 

pronunciamiento alguno sobre la solvencia del fondo o la rentabilidad o calidad de las participaciones ofrecidas. 

Régimen de información periódica 
La Gestora o, en su caso, la entidad comercializadora debe remitir a cada partícipe, al final del ejercicio, un estado de su posición en el 

fondo. El estado de posición y, salvo renuncia expresa, los informes anual y semestral, deberán ser remitidos por medios telemáticos, 

salvo que el inversor no facilite los datos necesarios para ello o manifieste por escrito su preferencia por recibirlos físicamente, en cuyo 

caso se le remitirán versiones en papel, siempre de modo gratuito. El informe trimestral, en aquellos casos en que voluntariamente se 

haya decidido elaborarlo, deberá ser remitido también a los inversores, de acuerdo con las mismas reglas, en el caso de que lo soliciten. 

Fiscalidad 
La tributación de los rendimientos obtenidos por los partícipes dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En 

caso de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por los Fondos de Inversión tributan al 

1% en el Impuesto sobre Sociedades. Los rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o 

transmisión de participaciones tienen la consideración de ganancia patrimonial, sometida a retención del 19% o de pérdida patrimonial. 

Los rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de participaciones se 

integrarán, a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, 

en la parte que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% 

los primeros 6.000€, del 21% desde esa cifra hasta los 50.000€, del 23% a partir de 50.000€ hasta los 200.000€, del 27% a partir de 

los 200.000 € hasta los 300.000€ y del 30% a partir de los 300.000€. Todo ello sin perjuicio del régimen fiscal previsto en la normativa 

vigente aplicable a los traspasos entre IIC. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o 

con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal. 

Criterios de valoración de activos en cartera: Los generales aplicables a las IIC. 

Duración del fondo: 10 años desde la inscripción, prorrogables hasta 14 años, por decisión de la Gestora. 

Cuentas anuales: La fecha de cierre de las cuentas anuales es el 31 de diciembre del año natural. 

Otros datos de interés del fondo: El FIL no cumple con los requisitos de la Directiva 2009/65/CE. Riesgo de sostenibilidad: 

la Gestora integra los riesgos de sostenibilidad en las decisiones de inversión, incorporándolos en sus procedimientos de diligencia 

debida y siendo un factor a tomar en consideración en la selección de las inversiones. Para ello, la Gestora utilizará una metodología 

propia, basada en análisis internos para los cuales podrá utilizar datos facilitados por las sociedades gestoras de los fondos en los que 

invierten. Asimismo, se valoran las posibles repercusiones de los riesgos de sostenibilidad en la rentabilidad de las inversiones. De 

este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo de sostenibilidad pueden sufrir una disminución en su valor y, por tanto, 

afectar negativamente a la valoración del Fondo. La Gestora, para este Fondo, no prevé tomar en consideración las incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad, por no contar con una política de diligencia debida en relación con dichas incidencias adversas. 

Los partícipes deberán asesorarse de las implicaciones jurídicas y fiscales de la inversión a través de cuentas ómnibus. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTORA Y RELACIONES CON EL DEPOSITARIO 

Fecha de constitución: 29/07/2022 

Fecha de inscripción y nº de Registro: Inscrita con fecha 13/10/2023 y número 289 en el correspondiente registro de la CNMV. 

Domicilio social: PASEO DE LA CASTELLANA NÚMERO 163, PLANTA 3ª en MADRID, provincia de MADRID, código postal 28046. 

Según figura en los Registros de la CNMV, el capital suscrito asciende a 125.000,00 de euros. 

Las Participaciones significativas de la sociedad gestora pueden ser consultadas en los Registros de la CNMV donde se encuentra inscrita. 

Delegación de funciones de control interno y administración de la Sociedad Gestora: La Sociedad Gestora ha delegado 

las siguientes funciones relativas al control interno de alguna o todas las IIC que gestiona: 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA 

INTERNAL AUDIT AND FINANCIAL CONTROL, S. L. 

AFI-FINREG COMPLIANCE SOLUTIONS, S. L. 

AFI-FINREG COMPLIANCE SOLUTIONS, S. L. 

Auditoría interna 

Cumplimiento normativo 

Gestión de riesgos 
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Asimismo, la Sociedad Gestora ha delegado para el tipo de IIC al que se refiere el presente folleto las siguientes funciones de 

administración: 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA 

AFI-FINREG COMPLIANCE SOLUTIONS, S. L. Control de cumplimiento de la normativa aplicable 

La delegación de funciones por parte de la Sociedad Gestora no limitará su responsabilidad respecto al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa en relación a las actividades delegadas. 

Información sobre operaciones vinculadas: 
La Entidad Gestora puede realizar por cuenta de la Institución operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 67 de la LIIC. 

Para ello la Gestora ha adoptado procedimientos, recogidos en su Reglamento Interno de Conducta, para evitar conflictos de interés y 

asegurarse de que las operaciones vinculadas se realizan en interés exclusivo de la Institución y a precios o en condiciones iguales o 

mejores que los de mercado. Los informes periódicos incluirán información sobre las operaciones vinculadas realizadas. En el supuesto 

de que la Sociedad Gestora hubiera delegado en una tercera entidad alguna de sus funciones, los informes periódicos incluirán las 

posibles operaciones vinculadas realizadas por cuenta del fondo con dicha tercera entidad o entidades vinculadas a ésta. 

Política remunerativa: La sociedad gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales han sido fijados por 

el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en la LIIC, es acorde con una gestión racional y eficaz 

del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que gestiona. La información detallada y 

actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables del cálculo de las remuneraciones 

y los beneficios puede consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud. La 

sociedad gestora hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe anual, en cumplimiento 

de lo previsto en la LIIC. 

Información sobre los Miembros del Consejo de Administración: 

Miembros del Consejo de Administración 

Cargo Denominación Representada por Fecha de nombramiento 

13/10/2023 PRESIDENTE EDUARDO NAVARRO ZAMORA 

CONSEJERO DELEGADO RAMIRO MANUEL 13/10/2023 

IGLESIAS CONCEPCION 

DIRECTOR GENERAL RAMIRO MANUEL 13/10/2023 

IGLESIAS CONCEPCION 

CONSEJERO 

SECRETARIO 

IÑIGO NIETO DANIEL 23/09/2024 

13/10/2023 RAMIRO MANUEL 

IGLESIAS CONCEPCION 

Otras actividades de los miembros del Consejo: Según consta en los registros de la CNMV, EDUARDO NAVARRO ZAMORA 

ejerce actividades fuera de la sociedad significativas en relación a ésta. 

La Sociedad Gestora y el Depositario no pertenecen al mismo grupo económico según las circunstancias contenidas en el art.4 de la 

Ley del Mercado de Valores. 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL DEPOSITARIO 

Fecha de inscripción y nº de Registro: Inscrito con fecha 12/04/2002 y número 211 en el correspondiente registro de la CNMV. 

Domicilio social: AV. DE LA HISPANIDAD N.6 28042 - MADRID 

Funciones del depositario: Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer: (i) la función de depósito, que comprende la función 

de custodia de los instrumentos financieros custodiables y la de depósito de los otros activos propiedad de la IIC, (ii) la función de 

administración de los instrumentos financieros pertenecientes a las IIC, (iii) el control de los flujos de tesorería, (iv) en su caso, la 

liquidación de las suscripciones y los reembolsos, (v) comprobar que el cálculo del valor liquidativo se realiza de conformidad con la 

legislación aplicable y con el reglamento o los documentos constitutivos del fondo o sociedad, (vi) la función de vigilancia y supervisión 

y (vii) otras funciones que pueda establecer la normativa vigente en cada momento. 

Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las entidades 

en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución de conflictos, 

se publicarán en la página web de la gestora. 

Se facilitará a los inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario de la IIC y de los 

conflictos de interés que puedan plantearse, sobre cualquier función de depósito delegada por el depositario, la lista de las terceras 

entidades en las que se pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda dar lugar esta delegación. 

Actividad principal: Entidad de Crédito 

OTRAS IIC GESTIONADAS POR LA MISMA GESTORA 

No existen otras Instituciones de Inversión Colectiva gestionadas por la misma entidad Gestora 

17 Última actualización del folleto: 01/12/2025 



  
 

RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL FOLLETO 

La Sociedad Gestora y el Depositario asumen la responsabilidad del contenido de este Folleto y declaran que a su juicio, los datos 

contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho susceptible de alterar su alcance. 
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CAPÍTULO I. DATOS GENERALES DEL FONDO 
 
Artículo 1.- Denominación y régimen jurídico.  
 
1. Con el nombre de CRESCENTA MULTISTRATEGY PRIVATE EQUITY ACCESS I, FIL se 
constituye un Fondo de Inversión Libre (en adelante el Fondo), el cual se regirá por el 
contenido del presente Reglamento de Gestión y, en su defecto, por la Ley de Instituciones de 
Inversión Colectiva (en adelante LIIC), por su Reglamento (en adelante RIIC), y por las demás 
disposiciones vigentes o que las sustituyan en el futuro.  
 
2. El Fondo podrá crear compartimentos que se diferenciarán entre sí por su política de 
inversión. 
 
Artículo 2.- Objeto y derechos de los partícipes.  
 
1. El Fondo es una IIC configurada como patrimonio separado sin personalidad jurídica, 
perteneciente a una pluralidad de inversores cuya gestión y representación corresponde a una 
Sociedad Gestora, que ejerce las facultades de dominio sin ser propietaria del Fondo, con el 
concurso de un Depositario y cuyo objeto es la captación de fondos, bienes o derechos del 
público para gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos 
financieros, estableciéndose el rendimiento del inversor en función de los resultados colectivos.  

2. La condición de partícipe, que se adquiere mediante la realización de la aportación al 
patrimonio común, confiere los derechos establecidos en la LIIC, en su normativa de desarrollo 
y en el presente Reglamento de Gestión. Como mínimo, el partícipe tendrá derecho a:  
 

a) Solicitar y obtener el reembolso del valor de sus participaciones, que se ejercerá sin 
deducción de comisión o gasto alguno en los supuestos establecidos en la LIIC. 

b) Solicitar y obtener el traspaso de sus inversiones entre IIC, en los términos establecidos 
en la LIIC. 

c) Obtener información completa, veraz, precisa y permanente sobre el Fondo, el valor de 
las participaciones, así como sobre su posición en el Fondo. 

d) Exigir responsabilidades a la Sociedad Gestora y al Depositario por el incumplimiento 
de sus obligaciones legales y reglamentarias. 

e) Acudir al departamento de atención al cliente o al defensor del cliente, así como, en 
su caso, al Comisionado de Defensa del Inversor en los términos establecidos en la 
normativa específica sobre atención y defensa del cliente.         

 
Artículo 3.- Duración.  
 
El Fondo se constituye con una duración  10 años desde la inscripción del Fondo ampliable 
hasta 14 años por decisión de la Sociedad Gestora     
 
El comienzo de las operaciones tiene lugar en la fecha de inscripción en el Registro de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 
 
CAPÍTULO II. LA SOCIEDAD GESTORA Y EL DEPOSITARIO 
 
Artículo 4.- Dirección, administración y representación del Fondo. 
 
1. La Sociedad Gestora del Fondo es CRESCENTA INVESTMENTS, SGIIC, S.A. 
  
Figura inscrita en el correspondiente registro de la CNMV con el número 289 y, en el caso de 
que la Sociedad Gestora haya sido autorizada en España, en el Registro Mercantil. Tiene su 
domicilio social en PASEO DE LA CASTELLANA NÚMERO 163, PLANTA 3ª,MADRID,28046 
 
2. La dirección y administración del Fondo corresponde a la Sociedad Gestora quien, conforme 
a la legislación vigente y sujeta al cumplimiento de las funciones señaladas en la LIIC y en el 
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RIIC, tendrá las más amplias facultades para la representación del Fondo sin que puedan 
impugnarse, en ningún caso, por defecto de facultades de administración y disposición los actos 
y contratos por ella realizados con terceros en el ejercicio de las atribuciones que, como 
Sociedad Gestora, le corresponde. La Sociedad Gestora actuará a través de sus apoderados 
conforme a las facultades concedidas a cada uno de ellos para representarla. 
 
3. A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional en relación 
con las actividades que pueda realizar la Sociedad Gestora, ésta deberá disponer de recursos 
propios adicionales a los recursos mínimos exigidos a estas entidades o, en su caso, suscribir un 
seguro de responsabilidad civil de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable a las IIC. 
 
4. En el supuesto de delegación de las funciones de gestión, deberán describirse en el folleto 
informativo del fondo los conflictos de interés a los que pudieran dar lugar tales delegaciones 
siempre que no se hallen solventados a través de las correspondientes políticas y 
procedimientos de solución de conflictos. 
 
5. La Sociedad Gestora garantizará el trato equitativo de los partícipes, no obstante, en el caso 
de que algún inversor reciba un trato preferente u obtenga el derecho a recibir ese trato, de 
acuerdo con lo permitido por la normativa de IIC, deberá incluirse en el folleto informativo del 
fondo una descripción de dicho tratamiento, el tipo de inversores que lo obtienen y, en su caso, 
la relación jurídica que tienen con el fondo o con su sociedad gestora. 
 
Artículo 5.- El Depositario.   
 
1. El Depositario del Fondo es BANCO INVERSIS, S.A. 
 
Se encuentra inscrito en el Registro Administrativo de Depositarios de Instituciones de 
Inversión Colectiva de la CNMV con el número 211 y en el Registro Mercantil. Tiene su 
domicilio social en AV. DE LA HISPANIDAD N.6,MADRID,28042   
 
2. El Depositario es responsable de la custodia de los valores mobiliarios, activos financieros y 
efectivo que integran el activo del Fondo, sin que esta responsabilidad se vea afectada por el 
hecho de que confíe a un tercero la administración de parte o de la totalidad de los valores cuya 
custodia tenga encomendada.  
 
Asimismo, le corresponde el ejercicio ante los partícipes de la supervisión y vigilancia de la 
gestión realizada por la Sociedad Gestora del Fondo y demás funciones previstas en la LIIC. 
 
3. En el supuesto de delegación de las funciones de depositario, deberán describirse en el folleto 
informativo del fondo los conflictos de interés a los que pudieran dar lugar tales delegaciones 
siempre que no se hallen solventados a través de las correspondientes políticas y 
procedimientos de solución de conflictos. 
 
4. El Depositario únicamente podrá resultar exento de responsabilidad en los supuestos 
recogidos en la normativa de IIC circunstancia que, de producirse, será informada en el folleto 
informativo del fondo. 
 
Artículo 6.- Comisiones y gastos.  
 
1. La Sociedad Gestora y el Depositario podrán percibir del Fondo comisiones de gestión y 
depósito, respectivamente, y la Sociedad Gestora de los partícipes, comisiones de suscripción y 
reembolso; igualmente, podrán establecerse descuentos de suscripción y reembolso a favor del 
propio Fondo. La forma de cálculo y el límite máximo de las comisiones en su caso, las 
comisiones efectivamente cobradas y la entidad beneficiaria de su cobro, se recogen en el 
folleto del Fondo.   
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Además, el Depositario podrá percibir del Fondo comisiones por la liquidación de 
operaciones, siempre que sean conformes con las normas reguladoras de las correspondientes 
tarifas. 

2. Adicionalmente, el Fondo podrá soportar otros gastos que deberán responder a servicios 
efectivamente prestados al Fondo que resulten imprescindibles para el normal 
desenvolvimiento de su actividad, siempre que estén reflejados en el folleto.  

3. Los gastos no atribuidos expresamente a ningún compartimento se distribuirán de forma 
proporcional a su patrimonio. 
 
Artículo 7.- Sustitución de la Sociedad Gestora y del Depositario  
 
La Sociedad Gestora o el Depositario podrán solicitar su sustitución cuando así lo estimen 
pertinente, mediante escrito presentado a la CNMV. A tal escrito se acompañará el de la nueva 
Sociedad Gestora o el nuevo Depositario, según proceda, en el que el sustituto se declare 
dispuesto a aceptar tal función, e interese la correspondiente autorización. Excepcionalmente, la 
CNMV podrá autorizar la sustitución de la Sociedad Gestora aun cuando sea solicitado 
unilateralmente por la Sociedad Gestora, e igualmente podrá autorizar la sustitución del 
Depositario aun cuando sea solicitada unilateralmente por el Depositario o, en su caso, por la 
Sociedad Gestora. En ningún caso podrán la Sociedad Gestora y el Depositario renunciar al 
ejercicio de sus respectivas funciones mientras no se hayan cumplido todos los requisitos y 
trámites para la designación de sus sustitutos. 
 
El procedimiento concursal de la Sociedad Gestora o del Depositario no producirá de derecho la 
disolución del Fondo, pero la Entidad afectada cesará en sus funciones, iniciándose los trámites 
para su sustitución. La CNMV podrá acordar la sustitución de la Sociedad Gestora aun cuando 
no sea solicitada por ésta. 
 
En caso de cesación por iniciación de procedimiento concursal o por cualquier otra causa de la 
Sociedad Gestora, la gestión del Fondo quedará encargada en forma automática y provisional al 
Depositario, a quien competerá el ejercicio de todas las funciones propias de aquélla. Si en el 
plazo de tres meses, prorrogable según el procedimiento desarrollado por la CNMV de acuerdo 
con la normativa, no surgiera una nueva Sociedad Gestora inscrita en el Registro 
Administrativo y dispuesta a encargarse de la gestión, el Fondo quedará disuelto, abriéndose el 
período de liquidación. Si quien cesara en sus funciones fuera el Depositario, la CNMV 
dispondrá su sustitución por otra entidad habilitada para el ejercicio de dicha función. Si ello 
no fuera posible, la IIC quedará disuelta y se abrirá el periodo de liquidación. La liquidación se 
realizará por la Sociedad Gestora o el Depositario, según el caso, en la forma prevista en el 
presente Reglamento de Gestión. 
 
La sustitución de la Sociedad Gestora o del Depositario del Fondo, así como los cambios que se 
produzcan en el control de estas entidades, conferirán a los partícipes un derecho al reembolso 
de sus participaciones en los términos establecidos en la LIIC y en el RIIC. 
 
No obstante, no existirá derecho de separación ni derecho de información previa a la 
inscripción durante el plazo de 30 días naturales, en los casos de sustitución de la Sociedad 
Gestora o del Depositario, siempre que la entidad sustituta sea del mismo grupo, o en los casos 
de fusión o creación de una Sociedad Gestora o Depositario del mismo grupo. En todo caso, se 
deberá acreditar una continuidad en la gestión en el momento de la solicitud de la autorización. 
 
La sustitución del Depositario como consecuencia de operaciones societarias sobrevenidas o 
sujetas a la verificación por otros organismos, podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV 
siempre que se cumpla con la obligación de la Sociedad Gestora de comunicar este cambio a los 
partícipes. 
  
Se considerará que existe un cambio en el control de la Sociedad Gestora del Fondo cuando se 
acumule sobre una persona física o jurídica distinta a la que lo ostentara con anterioridad, el 
poder de decisión sobre dicha Sociedad. 



 

6  Última Modificación del Reglamento: 24/10/2025

 
La sustitución y el cambio en el control de la Sociedad Gestora a los que se refieren los párrafos 
precedentes deberán ser comunicados mediante hecho relevante a la CNMV.  
 
CAPÍTULO III. LAS PARTICIPACIONES 
 
Artículo 8.- Características básicas de las participaciones.  
 
1. El patrimonio del Fondo está dividido en partes alícuotas, sin valor nominal, denominadas 
participaciones, que confieren a sus titulares en unión de los demás partícipes, un derecho de 
propiedad sobre aquél en los términos que lo regulan legal y contractualmente.  
 
El valor de la participación será el resultado de dividir el patrimonio del Fondo por el número 
de participaciones en circulación. Cuando existan varias clases de participaciones el valor de 
cada clase de participación será el que resulte de dividir el valor de la parte del patrimonio del 
Fondo correspondiente a dicha clase por el número de participaciones en circulación 
correspondiente a esa clase. A estos efectos, el valor del patrimonio del Fondo se determinará 
de acuerdo con las normas legales aplicables, salvo que el Fondo establezca otros criterios de 
valoración de sus activos, cuando así lo exijan las especialidades de las inversiones que se 
pretendan realizar, en los términos autorizados por la CNMV y recogidos en el folleto.   
 
2. El número de participaciones no será limitado y su suscripción o reembolso dependerá de la 
demanda o de la oferta que de las mismas se haga. No obstante, la Sociedad Gestora se reserva 
el derecho de establecer un volumen máximo de participaciones propiedad de un mismo 
partícipe en los términos que se establezcan en el folleto. 
 
La transmisión de las participaciones, la constitución de derechos limitados u otra clase de 
gravámenes y el ejercicio de los derechos inherentes a las mismas se regirá por lo dispuesto 
con carácter general para los valores negociables. La suscripción de participaciones implicará 
la aceptación por el partícipe del Reglamento por el que se rige el Fondo.  

 
3. El patrimonio del Fondo se denomina en euros. 
 
Artículo 9.- Forma de representación de las participaciones. 
 
Las participaciones estarán representadas mediante certificados nominativos sin valor nominal 
que podrán documentar una o varias participaciones y a cuya expedición tendrán derecho los 
partícipes. En dichos certificados constará el número de orden, el número de participaciones 
que comprenden, la denominación del Fondo, Sociedad Gestora y Depositario y sus respectivos 
domicilios, así como los datos indicadores de la inscripción de ambos, en su caso, en el Registro 
Mercantil, la fecha de constitución del Fondo y los datos relativos a su inscripción en los 
Registros que procedan.  La Sociedad Gestora podrá, sin menoscabo alguno del derecho de los 
partícipes a obtener los certificados de sus participaciones, utilizar, con carácter de documento 
de gestión, resguardos por medio de los cuales se informe a los partícipes de la posición que 
ocupan en el Fondo tras cada una de sus operaciones. 
 
Artículo 10.- Régimen de suscripción de participaciones. 
 
La Sociedad Gestora estará obligada, con los requisitos previstos en el presente Reglamento y 
en la normativa aplicable, a emitir participaciones del Fondo desde el mismo momento en que 
se solicite por los interesados. Las suscripciones de participaciones podrán efectuarse tanto en 
efectivo como mediante entrega de activos e instrumentos financieros aptos para la inversión 
en los términos y con los límites previstos en el folleto. 
 
No obstante, la Sociedad Gestora podrá exigir un plazo de preaviso para las suscripciones, 
cualquiera que sea su cuantía, según lo establecido en el folleto del Fondo.  
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Las personas, físicas o jurídicas, que deseen adquirir participaciones, cumplimentarán la 
correspondiente solicitud de suscripción dirigida a la Sociedad Gestora que será tramitada a 
través de las personas y entidades legalmente autorizadas. La Sociedad Gestora  podrá emitir 
fracciones de participación. 
 
 
 
La Sociedad Gestora se reserva la posibilidad de establecer en el folleto una inversión mínima 
inicial y a mantener exigible a los partícipes del Fondo. 
 
Artículo 11.- Régimen de reembolso de las participaciones.  
 
1. La Sociedad Gestora estará obligada, con los requisitos previstos en el presente Reglamento y 
en la normativa aplicable, a reembolsar las participaciones del Fondo desde el mismo momento 
en que se solicite por los interesados. 
 
El reembolso de participaciones podrá solicitarse en las oficinas del comercializador o en las de 
la Sociedad Gestora, bien directamente o bien a través de personas y entidades legalmente 
autorizadas. 
 
El pago del reembolso de las participaciones se hará por el Depositario en el plazo máximo 
establecido en el folleto del Fondo. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Sociedad Gestora podrá exigir un plazo de 
preaviso para los reembolsos cualquiera que sea su cuantía, según lo establecido en el folleto del 
Fondo.  
 
3. Los reembolsos de participaciones podrán realizarse tanto en efectivo como mediante entrega 
de activos e instrumentos financieros según las condiciones establecidas en el folleto. 
 
4. Cualquier otra circunstancia que afecte a los reembolsos de participaciones del Fondo 
constará asimismo en el folleto del Fondo. 
 
 Artículo 12.- Valor de la participación aplicable en las suscripciones y reembolsos. 
 
1. El valor liquidativo de las participaciones deberá calcularse al menos mensualmente. No 
obstante, las suscripciones y reembolsos de participaciones se realizarán con la periodicidad 
prevista en el folleto del Fondo. La Sociedad Gestora podrá exigir el pago de las suscripciones 
con antelación a la fecha de suscripción cuando así esté previsto en el folleto. 
 
2. La CNMV, de oficio o a petición de la Sociedad Gestora, podrá suspender temporalmente la 
suscripción o el reembolso de participaciones cuando no sea posible la determinación de su 
precio o concurra otra causa de fuerza mayor. 

 
Artículo 13.- Traspaso de participaciones. 
 
Los traspasos de inversiones entre IIC se regirán por las disposiciones establecidas en la LIIC y, 
en lo no previsto por las mismas, por las demás disposiciones vigentes o que las sustituyan en 
el futuro. 
 
CAPÍTULO IV. POLÍTICA DE INVERSIONES  
 
Artículo 14.- Política de inversiones y normas para la selección de valores y gestión del riesgo 
de liquidez. 
 
1. La política de inversiones, la vocación inversora y perfil de riesgo del Fondo o de cada 
compartimento serán fijados en el folleto y en el DFI por la Sociedad Gestora, quien llevará a 
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cabo las negociaciones relativas a la adquisición y enajenación de activos, y dará las 
instrucciones oportunas al Depositario para que se encargue de formalizarlas. 
 
2. El activo del Fondo o de cada compartimento estará invertido, con sujeción a lo dispuesto en 
la normativa que regula las IIC de Inversión Libre, en activos e instrumentos financieros, 
atendiendo a los principios de liquidez, diversificación del riesgo y transparencia, que se 
recogen en la LIIC.  
 
3. La gestión del riesgo de liquidez del fondo deberá cumplir lo establecido en la normativa de 
IIC y en particular lo dispuesto en la Circular 6/2009, de 9 de diciembre, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, sobre control interno de las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y sociedades de inversión. 
 
Artículo 15.- Operaciones de riesgo y compromiso  
 
El Fondo podrá realizar operaciones con instrumentos financieros derivados con la finalidad de 
cobertura de riesgos, e inversión para gestionar de un modo más eficaz la cartera incluida la 
gestión encaminada a la consecución de un objetivo concreto de rentabilidad, dentro de los 
límites que establezca la normativa legal vigente en cada momento y según los criterios 
establecidos en el folleto y en el DFI. 
 
CAPÍTULO V. CRITERIOS SOBRE DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS.  
 
Artículo 16.- Criterios sobre determinación y distribución de resultados.  
 
1. A efectos de determinar los resultados del Fondo, se tendrán en cuenta los principios 
contables básicos y los criterios de valoración indicados en la normativa que resulte de 
aplicación. 
 
2. Los resultados podrán, o bien mantenerse formando parte del patrimonio del Fondo, o bien 
ser repartidos a los partícipes en la forma y períodos establecidos en el folleto. 
  
CAPÍTULO VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 17.- Modificación del Reglamento de Gestión. 
 
Las modificaciones de los Reglamentos que no requieran autorización previa, de acuerdo con lo 
establecido en la LIIC, deberán ser incluidas, en su caso, en el informe trimestral inmediato 
posterior, así como en el informe semestral o anual siguiente. La consideración de escasa 
relevancia podrá realizarse simultáneamente a su inscripción en el registro correspondiente de 
la CNMV. 
 
Toda modificación del Reglamento que requiera autorización previa deberá ser publicada por la 
CNMV después de su autorización y comunicada por la Sociedad Gestora a los partícipes en el 
plazo de los diez días siguientes a la notificación de la autorización.  En estos casos, la CNMV 
exigirá como requisito previo para la inscripción de la modificación en sus registros 
administrativos la acreditación del cumplimiento de la obligación de comunicación mediante 
certificación de la Sociedad Gestora. 
 
Cuando la modificación del Reglamento de Gestión o, en su caso, del folleto o del DFI, 
suponga un cambio sustancial de la política de inversión o de la política de distribución de 
resultados, sustitución de la Sociedad Gestora o del Depositario, delegación de la gestión de la 
cartera en otra entidad, el cambio de control de la Sociedad Gestora o del Depositario, fusión, 
transformación o escisión del Fondo o del compartimento, el establecimiento o elevación de 
las comisiones, el establecimiento, elevación o eliminación de descuentos a favor del fondo a 
practicar en suscripciones o reembolsos, modificaciones en la periodicidad del cálculo del 
valor liquidativo o transformación en una IIC por compartimentos o en compartimentos de 
otras IIC, deberá ser comunicada a los partícipes con carácter previo a su entrada en vigor, 
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con una antelación mínima de 30 días naturales. Las modificaciones que se refieran a la 
sustitución del depositario como consecuencia de operaciones societarias sobrevenidas o 
sujetas a verificación de otros organismos podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV 
siempre que se cumpla con la obligación de la Sociedad Gestora de comunicar este cambio a 
los partícipes. La entrada en vigor de dichas modificaciones se producirá en el momento de la 
inscripción de la modificación del reglamento de gestión o, en su caso, de la actualización del 
folleto o del documento con los datos fundamentales para el inversor. El cambio de control de 
la Sociedad Gestora o del Depositario, una vez efectuado y comunicado a la CNMV, deberá 
ser comunicado a los partícipes en el plazo de 10 días. 

No se considerarán sustanciales, entre otras, las siguientes modificaciones en la política de 
inversión: i) las que tengan por objeto ajustar la calidad crediticia de los activos de renta fija a 
la calificación de solvencia que en cada momento tenga el Reino de España, ii) las 
modificaciones en la duración que tengan por objeto ajustarse a las categorías establecidas 
por la CNMV y iii) cambios motivados por modificaciones de la normativa aplicable. En todo 
caso, tales cambios no podrán desvirtuar la finalidad y vocación del fondo de inversión. 

Siempre que exista comisión de reembolso o gastos o descuentos asociados a él, los partícipes 
podrán optar durante dicho plazo de 30 días naturales contado a partir de la remisión de las 
comunicaciones a los partícipes, por el reembolso o traspaso de sus participaciones, total o 
parcial, sin deducción de comisión de reembolso ni gasto alguno, por el valor liquidativo que 
corresponda a la fecha del último día de los 30 días naturales.  

La inscripción de las modificaciones de los reglamentos de gestión se podrá realizar de oficio 
cuando las modificaciones se deriven de cambios normativos o de modificaciones en otros 
registros de la CNMV. 
 
Artículo 18.- Disolución y liquidación del Fondo.  
 
Serán causas de disolución del Fondo el cumplimiento del plazo señalado en el contrato de 
constitución, el acuerdo de la Sociedad Gestora y el Depositario cuando el Fondo fue constituido 
por tiempo indefinido y el cumplimiento de los supuestos previstos en la legislación vigente. 
 
El acuerdo de disolución se adoptará de común acuerdo por la Sociedad Gestora y el 
Depositario, salvo en el caso de disolución por cese de la Sociedad Gestora; en tal caso, se 
adoptará únicamente por el Depositario. El acuerdo de disolución deberá comunicarse 
inmediatamente como hecho relevante a la CNMV, y a los partícipes. 

Una vez disuelto el Fondo se abrirá el período de liquidación quedando suspendido el derecho 
de reembolso y de suscripción de participaciones. La Sociedad Gestora, con el concurso del 
Depositario, actuará de liquidador, procediendo con la mayor diligencia y en el más breve plazo 
posible a enajenar los valores y activos del Fondo y a satisfacer y a percibir los créditos. Una vez 
realizadas estas operaciones elaborarán los correspondientes estados financieros y 
determinarán la cuota que corresponda a cada partícipe. 
 
Dichos estados deberán ser verificados en la forma que legalmente esté prevista. El Balance y 
Cuenta de Resultados deberán ser publicados en uno de los periódicos de mayor circulación del 
lugar del domicilio social de la Sociedad Gestora.  
 
La publicación en prensa a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida por la 
publicación en la web de su Sociedad Gestora, además de publicarse el correspondiente hecho 
relevante que será incluido en el informe periódico inmediato para su información a partícipes. 
 
Transcurrido el plazo de un mes desde su publicación sin que haya habido reclamaciones, se 
procederá al reparto del patrimonio del Fondo entre los partícipes.  Las cuotas no reclamadas en 
el plazo de tres meses se consignarán en depósito en la Caja General de Depósitos a disposición 
de sus legítimos dueños. Si hubiera reclamaciones, se estará a lo que disponga el Juez o 
Tribunal competente, pudiéndose realizar entregas a los partícipes en concepto de liquidación 
provisional. 
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Una vez efectuado el reparto total del patrimonio, la Sociedad Gestora y el Depositario, 
solicitarán la cancelación de los asientos correspondientes en los Registros que correspondan. 
 
La disolución de uno o varios compartimentos de un Fondo se regirá por lo dispuesto 
anteriormente. A tales efectos, las referencias al Fondo se entenderán realizadas al 
compartimento. 
 
Artículo 19.- Normativa y jurisdicción aplicable. 
  
El fondo está sometido a la normativa española sin perjuicio de que, como consecuencia de las 
relaciones contractuales que se hayan podido generar, pueda resultar aplicable la normativa de 
otros países. 
 
 
 


